
 
 
 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES ANTES DE PROCEDER A 
MATRICULARSE. 
 
 

 
IMPORTANTE: 
 
® DEBE REALIZAR SU MATRÍCULA POR INTERNET. ESTE AÑO HAY 

DOS PLAZOS DIFERENCIADOS: 
 - Titulaciones que han anticipado la convocatoria de septiembre a julio: del 
 1 al 15 de septiembre. 
® - Titulaciones que mantienen la convocatoria de exámenes en septiembre: del 

1 al 28 de septiembre. 
 
® NO NECESITA ADQUIRIR SOBRE DE MATRÍCULA 
 
® NO ES NECESARIO ENTREGAR NINGÚN DOCUMENTO EN LA 

SECRETARÍA DE SU CENTRO. TAMPOCO DEBE ENTREGAR EL 
RESGUARDO DE MATRÍCULA QUE ESTÁ SELLADO POR LA 
SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD. 

 
® EN CASO DE BONIFICACIÓN, GRATUIDAD O DEDUCCIÓN DE SU 

MATRÍCULA DEBE ANEXAR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, 
EN FICHERO ELECTRÓNICO (FORMATO PDF O JPG) EN LA 
MISMA AUTOMATRÍCULA. 

 
® CON EL FIN DE EVITAR ERRORES DEBE BUSCAR PREVIAMENTE 

EL CÓDIGO Y DENOMINACIÓN EXACTA DE LAS ASIGNATURAS 
QUE PRETENDA MATRICULAR, SOBRE TODO EN LO QUE SE REFIERE 
A LA LIBRE CONFIGURACIÓN EN LOS PLANES A EXTINGUIR. 

 
® SI DESEA SOLICITAR BECA, DEBERÁ CUMPLIMENTAR EL 

MODELO DE SOLICITUD EN LA PÁGINA WEB 
(https://sede.educacion.gob.es). COMPRUEBE LAS NORMAS SOBRE 
BECAS. 

 
® LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS ACTUALES DIPLOMATURAS, 

LICENCIATURAS, INGENIERÍAS E INGENIERÍAS TÉCNICAS, 
ESTÁN EN PROCESO DE EXTINCIÓN. EN ALGUNOS DE ELLOS YA 
NO HAY POSIBILIDAD DE MATRÍCULA EN ASIGNATURAS DE 
PRIMER Y/O SEGUNDO CURSOS PARA EL PRÓXIMO CURSO 
2012/2013. EN ESE CASO DEBERÁ ADAPTARSE AL GRADO QUE 
CORRESPONDA. 

 
 

http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=f5b59106-df4a-4cbd-952e-3b817f88f087&groupId=877924
http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=761bae0a-a479-42b6-a02b-140c1f0338cd&groupId=877924
https://sede.educacion.gob.es/


 

® TANTO SI ESTÁ OBLIGADO A ADAPTARSE COMO SI DECIDE 
VOLUNTARIAMENTE ADAPTARSE DE UNA TITULACIÓN ACTUAL 
EN PROCESO DE EXTINCIÓN A UN TÍTULO DE GRADO, DEBE 
ACUDIR A LA SECRETARÍA DE SU CENTRO. 

 
® LA UNIVERSIDAD DE MURCIA TIENE IMPLANTADO UN SERVICIO 

DE CITA PREVIA que le permite reservar día y hora para cualquier 
gestión que necesite realizar en la Secretaría de su Centro, a través de la 
siguiente dirección: “www.um.es/estructura/centros”. 

 
® LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PONE A SU DISPOSICIÓN UN PLAN 

DE FINANCIACIÓN DE LA MATRÍCULA, QUE LE PERMITE PAGAR 
SU MATRÍCULA EN 7 PLAZOS SIN INTERESES. 

 
® SI ES ALUMNO DE GRADO, DEBE SABER QUE PARA PODER 

MATRICULARSE DEL TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) SE 
REQUIERE TENER SUPERADOS UN NÚMERO MÍNIMO DE 
CRÉDITOS. CONSULTE EN LA WEB DE SU CENTRO. 

 
 

 
 

I. MATRÍCULA POR INTERNET (AUTOMATRÍCULA-WEB) 
 
Los estudiantes que dispongan de firma electrónica o clave concertada UMU (login y 

contraseña correo electrónico de la Universidad o Carné/Tarjeta universitaria y pin) y quieran 
matricularse en el mismo título, deberán realizar su matrícula por el procedimiento de 
Automatrícula por Internet, en los siguientes plazos: 

 
- Titulaciones que han anticipado la convocatoria de septiembre a julio: del 1 al 15 de 

 septiembre. 
 
- Titulaciones que mantienen la convocatoria de exámenes en septiembre: del 1 al 28 

 de septiembre. 
 
 Verifique el plazo de matrícula de su titulación. 
 
 El proceso de Automatrícula está sujeto a las siguientes Normas/requisitos: 
 

La realización de la matrícula por Internet supone la formalización de una matrícula 
definitiva. 
 
 La liquidación económica se considerará provisional cuando esté condicionada a la 
justificación de las posibles gratuidades o bonificaciones que se hubieran marcado y que 
deberán ser acreditadas, de acuerdo con lo establecido en estas normas, quedando facultada la 
Universidad para practicar liquidación complementaria, en su caso. 
 
 Documentación acreditativa de gratuidad, deducción o bonificación:  

http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=f5b59106-df4a-4cbd-952e-3b817f88f087&groupId=877924
http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=761bae0a-a479-42b6-a02b-140c1f0338cd&groupId=877924


 
 
- Alegada cualquier gratuidad, deducción o bonificación de las establecidas en 

las normas de matrícula, se deberá justificar la misma mediante su 
documentación acreditativa. El estudiante deberá anexar en fichero 
electrónico (formatos PDF o JPG) la documentación correspondiente. 

 
- No se solicitará la documentación en aquellos casos en que el Centro disponga 

ya en el expediente informático del estudiante de constancia documental en 
vigor que acredite la gratuidad, deducción o bonificación. En estos casos, se 
informará al estudiante de esta circunstancia.  

 
El estudiante es responsable de los datos y documentos anexados. La Universidad efectuará 
las comprobaciones que correspondan, pudiendo requerir al estudiante los documentos 
originales acreditativos de cualquier gratuidad, deducción o bonificación aplicada así como del 
documento de domiciliación del pago. En el caso de que el estudiante no aporte la 
documentación correspondiente a las posibles gratuidades o bonificaciones indicadas por el 
mismo al formalizar la matrícula, o que la aportada no acredite suficientemente las mismas se 
entenderá que la matrícula es definitiva, si bien se procederá por parte de la secretaría del 
centro correspondiente a practicar una nueva liquidación ajustada a las condiciones 
realmente acreditadas o a modificar la forma de pago, en su caso. 
 

De igual forma, si desea domiciliar el pago, deberá hacer constar los veinte dígitos 
correspondientes al Código Cuenta Cliente de la cuenta de cargo y anexar en fichero 
electrónico (en cualquiera de los formatos anteriores) el documento de domiciliación 
firmado por el titular de la cuenta o persona autorizada y validado por la Entidad 
Bancaria. 

(NOTA.- No será necesario aportar este documento si ya lo presentó el curso pasado).  
 

Realizada la matrícula, la aplicación informática ofrecerá al estudiante la posibilidad de 
imprimir o guardar el resguardo de la misma y, en su caso, de los recibos emitidos. 

 
El estudiante no tiene que entregar documentación alguna en la Secretaría de su 

Centro, ni el resguardo de matrícula, que está sellado por la Secretaría General de la 
Universidad. 
 
 
ESTUDIANTES SOLICITANTES DE BECA. 

 
 RD 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales 
de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para el curso 2012-2013. 
 
RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan BECAS DE CARÁCTER 
GENERAL Y DE  MOVILIDAD PARA EL CURSO 2012/2013 (B.O.E de 14-08-2012) 

 
Los alumnos que deseen solicitar beca del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 

deberán cumplimentar el modelo de solicitud que aparece en la página WEB 
(https://sede.educacion.gob.es) en el apartado correspondiente a “Trámites y Servicios”, 
debiendo registrarse previamente. La beca, una vez grabada, se debe CONFIRMAR en la 
página del Ministerio para que pueda ser tramitada, de lo contrario quedará fuera de plazo 

 

https://sede.educacion.gob.es/


 
 El alumno, antes de efectuar su matrícula, debe tener grabada su beca. Si hace una 

matrícula PRESENCIAL, debe presentar en la Secretaría de su Centro, junto con la matrícula 
el Justificante del Archivo Temporal. Si realiza AUTOMATRÍCULA-WEB, el formulario le 
preguntará Si solicita beca o No, siendo necesario que indique el Número de Archivo 
Temporal, en caso afirmativo.  

 
 Podrán presentarse solicitudes de beca después de lo establecido en la correspondiente 

convocatoria, en caso de que se haya concedido plazo de matrícula con posterioridad a dicha 
fecha, siempre que la beca se presente con la solicitud de matrícula. En este caso, el alumno 
debe tener su beca grabada en la página del Ministerio antes del plazo que establezca la Orden 
de convocatoria. 

 
Plazos de solicitud: 
 

Hasta el 15 de octubre de 2012. 
 
 

MATRÍCULA EN ASIGNATURAS CON CUPO 
 

− Debe tener en cuenta que algunas asignaturas tienen un CUPO máximo de 
alumnos a matricular.  En este caso DEBE SABER: 
 

1. Que el día 17 de septiembre de 2012, para los estudiantes matriculados en 
titulaciones de Grado que han anticipado los exámenes de septiembre a julio se 
procederá a realizar la asignación de matrícula en asignaturas con cupo de las que 
hayan solicitado matricularse, incluyendo una reasignación de matrícula, en su caso.  
El resultado de la citada asignación será irrenunciable.  A partir de esa fecha solo será 
posible formalizar matrícula en aquellas asignaturas en las que hayan quedado plazas 
vacantes tras la asignación. 
 
2. Que el día 30 de septiembre de 2012, se realizará la asignación de matrícula en 
asignaturas con cupo para el resto de estudiantes. 
  
3. Que la matrícula en estas asignaturas tiene el carácter provisional (preinscripción), 
por lo que la matrícula definitiva en dichas asignaturas no se producirá hasta que se 
compruebe el número de estudiantes que han solicitado su matriculación en las 
mismas, y se apliquen, en su caso, los correspondientes criterios de admisión 
aprobados por Consejo de Gobierno. DEBERÁ ESTAR ATENTO a las listas de 
admitidos y excluidos que se publicarán en su Centro, por si necesitase modificar 
su matrícula. 

 
4. Que podrá elegir hasta un máximo de 3 asignaturas alternativas, para el caso de 
que no sea admitido en la asignatura marcada inicialmente, no siendo obligatorio 
indicar asignaturas alternativas si no lo desea. 

 
5. Que finalizado el proceso de asignación de plazas descrito en los apartados 
anteriores, las posibles vacantes que se produzcan en asignaturas con cupo, serán 
cubiertas con los alumnos que figuren en las correspondientes listas de espera. 

 
 
PLAN DE FINANCIACIÓN DE LA MATRÍCULA EN LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

 
 

Como en los últimos cursos, la Universidad de Murcia te ofrece la posibilidad de 
pagar la matrícula en 7 plazos sin intereses ni gastos. 



 
 
Requisitos: 
 
    - Ser alumno de Diplomatura, Ingeniería Técnica, Licenciatura, Ingeniería, 
Grado o Máster Universitario.  
 
    - Domiciliar el pago de la matrícula en Cajamurcia/BMN o CAM/Sabadell. 
 
    - Disponer de una tarjeta financiera en la que figure como titular el propio 
alumno en una de esas entidades o comprometerse a solicitarla y disponer de ella 
antes del 10/01/2013 (*) 
 
Características del plan: 
 
    - El fraccionamiento será en 7 plazos, a enviar al cobro los primeros días de 
cada mes comenzando en el mes de noviembre, de la siguiente forma:  
        - El primer plazo estará compuesto por los derechos de secretaría, seguro 
obligatorio y voluntario en su caso y 1/7 de los derechos académicos  
        - El resto de cada uno de los plazos, del 2º al 7º, corresponderán, 
inicialmente, a 1/7 de los derechos académicos 
 
Sólo podrán acogerse a esta modalidad de pago aquellos alumnos cuya matrícula 
tenga un importe, excluidos derechos de secretaría y seguro/s, igual o superior a 
150 euros y quede formalizada, de acuerdo a esta forma de pago hasta, como 
máximo, 15 de octubre. 
 
(*)IMPORTANTE: 
Como se indica este plan de financiación es sin intereses ni costes si se cumplen 
los requerimientos pedidos. Sin embargo, los alumnos que voluntariamente se 
acojan a este plan de financiación pero posteriormente se compruebe que no han 
cumplido los requisitos exigidos, deberán abonar un importe adicional de 40€ de 
gastos de gestión e intereses. 

 
 Cuando se produzca el impago de alguno de los plazos se considerarán vencidos 
los plazos restantes, exigiéndose el pago de la totalidad de la deuda en un plazo de 10 
días. 
 
 El impago total o parcial de los derechos académicos correspondientes supondrá 
la anulación de oficio de la matrícula, de acuerdo con lo establecido en las Normas de 
Matrícula, sin perjuicio de que se genere un crédito a favor de la Universidad por el 
importe del pago adeudado. 
 

MATRÍCULA DEL TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) Y ASIGNATURAS DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS 

 
La Normativa que regula los Trabajos Fin de Grado (TFG) y que fue aprobada por Consejo de 
Gobierno de fecha 7 de mayo de 2010, establece unos requisitos con respecto al número de 
créditos que es preciso tener superados para poder matricularse de los mismos. 
 
Igualmente en determinados títulos de grado, de acuerdo con lo establecido en la memoria de 
los mismos, existen prerrequisitos para poder realizar las asignaturas de prácticas externas al 
exigir un número mínimo de créditos superados. 
Infórmate consultando en la página web de tu Centro, o acudiendo directamente a la Secretaría 
del mismo.. 
 



 
 
 

RELACIÓN DE TITULACIONES 
MATRÍCULA: 1 A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 
 
Cód. Titulación 

058 DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
022 DIPLOMADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 
132 DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES 
231 GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
209 GRADO EN BELLAS ARTES 
218 GRADO EN BIOQUÍMICA 
217 GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
201 GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
229 GRADO EN ECONOMÍA 
255 GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (CARTAGENA) 
253 GRADO EN ENFERMERÍA (LORCA) 
233 GRADO EN FÍSICA 
235 GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
246 GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 
204 GRADO EN LOGOPEDIA 
252 GRADO EN MARKETING 
214 GRADO EN MATEMÁTICAS 
256 GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA (LORCA) 
205 GRADO EN OPTICA Y OPTOMETRIA 
236 GRADO EN PERIODISMO 
203 GRADO EN PSICOLOGÍA 
227 GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 
215 GRADO EN QUÍMICA 
224 GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS (CARTAGENA) 
234 GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS (MURCIA) 
241 GRADO EN VETERINARIA 
134 LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
151 LICENCIADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO 
139 LICENCIADO EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 
025 LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 
152 LICENCIADO EN PERIODISMO 
153 LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

 
 



 
 
 
 
 
 

RELACIÓN DE TITULACIONES 
MATRÍCULA: 1 A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 
Cód. Titulación 

090 DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACION 
147 DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 
039 DIPLOMADO EN ENFERMERÍA 
040 DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (E.U. ADSCR. C.A.) 
038 DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA 
072 DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
163 DIPLOMADO EN LOGOPEDIA 
155 DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES (CARTAGENA) 
060 DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL 
135 DIPLOMADO EN TURISMO 
220 GRADO EN BIOLOGÍA 
200 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 
228 GRADO EN CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA 
219 GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 
239 GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
222 GRADO EN CRIMINOLOGÍA 
230 GRADO EN DERECHO 
223 GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
242 GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL (CARTAGENA) 
206 GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
225 GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 
238 GRADO EN ENFERMERÍA  (CARTAGENA) 
237 GRADO EN ENFERMERIA  (MURCIA) 
243 GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES 
213 GRADO EN ESTUDIOS INGLESES 
245 GRADO EN FARMACIA 
216 GRADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA 
212 GRADO EN FILOSOFIA 
240 GRADO EN FISIOTERAPIA 
210 GRADO EN GEOGRAFIA Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
211 GRADO EN HISTORIA 
208 GRADO EN HISTORIA DEL ARTE 
221 GRADO EN INGENIERIA INFORMÁTICA 
207 GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS 
250 GRADO EN MEDICINA 
202 GRADO EN ODONTOLOGÍA 
232 GRADO EN PEDAGOGÍA 
226 GRADO EN TRABAJO SOCIAL 
248 GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (FRANCÉS) 
244 GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (INGLÉS) 
247 GRADO EN TURISMO 
140 INGENIERO EN INFORMÁTICA 
023 INGENIERO QUÍMICO 
014 INGENIERO TÉCNICO  EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 



 
015  INGENIERO TÉCNICO  EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 
055 LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
148 LICENCIADO EN BELLAS ARTES 
131 LICENCIADO EN BIOLOGÍA 
021 LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 
145 LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 
162 LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
156 LICENCIADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO (CARTAGENA) 
144 LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
157 LICENCIADO EN CRIMINOLOGÍA 
071 LICENCIADO EN DERECHO 
137 LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN 
054 LICENCIADO EN ECONOMÍA 
093 LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA 
092 LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA 
094 LICENCIADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 
091 LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA 
087 LICENCIADO EN FILOSOFÍA 
146 LICENCIADO EN FÍSICA 
097  LICENCIADO EN GEOGRAFÍA 
095 LICENCIADO EN HISTORIA 
096 LICENCIADO EN HISTORIA DEL ARTE 
149 LICENCIADO EN MEDICINA 
037 LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA 
120 LICENCIADO EN PEDAGOGÍA 
159 LICENCIADO EN PSICOLOGÍA 
143 LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA 
024 LICENCIADO EN QUÍMICA 
138 LICENCIADO EN SOCIOLOGÍA 
161 LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. (FRANCÉS) 
158 LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. (INGLÉS) 
042 LICENCIADO EN VETERINARIA 
115 MAESTRO. ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 
118 MAESTRO: ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
116 MAESTRO: ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
113 MAESTRO: ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 
117 MAESTRO: ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 
114 MAESTRO: ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
160 PRIMER CICLO COMÚN: CIENCIAS POLÍTICAS-SOCIOLOGÍA 
249 PROGRAMA DE ESTUDIOS SIMULTÁNEOS DE GRADO EN ADE Y GRADO EN DERECHO 
257 PROGRAMA DE ESTUDIOS SIMULTÁNEOS DE GRADO EN MATEMÁTICAS Y GRADO EN INFORMÁTICA 
150 PROGRAMA DE ESTUDIOS SIMULTÁNEOS DE LICENCIADO EN ADE Y LICENCIADO EN DERECHO 

 
 
 

NOTA IMPORTANTE 
 
Antes de formalizar su matrícula, verifique en la Secretaría del Centro correspondiente o en la 

página web del mismo los horarios de las asignaturas en las que desee matricularse, 
especialmente de las de libre elección. Todas las posibles modificaciones o novedades que se 
produzcan con posterioridad a esta fecha se irán incorporando a la página web de la 
Universidad. 

Murcia, 30 de agosto de 2012  
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